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Fecha de Corte: 30/09/2024

0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

1 - Bogotá avanza en su seguridad $1.361,20 $273,62 1,95%9,72%$14.010,79

5 - Espacio público seguro e inclusivo $1.361,20$14.010,79 9,72% 1,95%$273,62
1967 - Intervenir 18 Polígono(s) de intervención integral de espacio público
y revitalización para la promoción de espacios públicos seguros $1.361,20 $273,62$14.010,79 1,95%9,72%

Indicador(es)

(S) 3889 - Número de polígonos intervenidos

2024 0,90 0,000,90 0,000,00

2025 2,70 N/A2,70

2026 7,20 N/A7,20

2027 7,20 N/A7,20

Al plan de desarrollo: 0,0018,00 0,00Total 18,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No presenta retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: a. Estructuración de estudios, diseños y obra del eco-barrio Nueva Castilla y eco corredores de Javeriana y Alcalá, paras las intervenciones de las localidades de Chapinero y Suba.
b. Gestión con el sector privado para la consecución de materiales y recursos para intervenciones blandas en los territorios seleccionados, con el fin de realizar activación comunitaria en los polígonos de revitalización.
c. Se realizó la caracterización territorial y socioeconómico de los polígonos priorizados.
d. Elaboración de fichas de perfilamiento para la identificación de las intervenciones a viabilizar (revisión del componente técnico, socioeconómico, normativo y predial, ambiental)
e. Se avanzó en la construcción de los documentos precontractuales para la adjudicación de dos (2) procesos de obra e interventoría en los Polígonos de intervención de Suba y Rafael Uribe Uribe

2 - Bogotá confía en su bien-estar $14.760,67 $805,58 1,05%19,32%$76.401,21

7 - Bogotá, una ciudad con menos Pobreza $14.760,67$76.401,21 19,32% 1,05%$805,58
1986 - Asignar 75000 Subsidio(s) y/o instrumentos financieros para
adquisición de vivienda nueva, arrendamiento y mejoramiento en los
diferentes programas de la SDHT

$13.076,12 $624,31$71.085,23 0,88%18,39%

Indicador(es)

(S) 3908 - Número de subsidios para adquisición de vivienda nueva arrendamiento social y mejoramiento asignados en los diferentes programas de

2024 5.000,00 20,265.000,00 20,261.013,00

2025 23.620,00 N/A23.620,00

2026 22.420,00 N/A22.420,00

2027 23.960,00 N/A23.960,00

Al plan de desarrollo: 1,3575.000,00 1.013,00Total 75.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No presenta retrasos.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: A través de los programas del Plan de Vivienda Mi Casa en Bogotá, se promueve el acceso a Vivienda de Interés Social (VIS), facilitando a los ciudadanos la oportunidad de contar con una vivienda digna y adecuada mediante la asignación de 60.000 subsidios
para adquisición de vivienda urbana, 3.000 de arrendamiento con opción de compra y 12.000 mejoramientos de vivienda (urbana y rural), al corte del presente informe se avanzo de la siguiente manera:
a. Asignación de 1.013 subsidios entre los programas Oferta Preferente (703) y Reactiva tu Compra (310), equivalentes a 2.836 personas beneficiadas.
b. Se avanzo en la reglamentación y formulación de los programas de arrendamiento.
c. Se está realizando la actualización al proyecto de reglamentación (Decreto 145 y Resolución Operativa), y a su vez todos los procedimiento y documentos asociados al programa de Mejoramiento de Vivienda. Se avanzo en la construcción del Documento
técnico de soporte Programa Mejora tu casa, Habita tu hogar y se realizaron las acciones de participación ciudadana del DTS; A la fecha se tiene elaborado el proyecto de resolución de 257 subsidios de vivienda para control de legalidad de la Subsecretaría
Jurídica.

1989 - Ejecutar 8000 Mejoramiento(s) de vivienda rural y urbana para
familias en condiciones vulnerabilidad $1.684,55 $181,27$5.315,98 3,41%31,69%

Indicador(es)

(S) 3911 - Número de mejoramientos de vivienda rural y urbana para familias en condiciones vulnerabilidad ejecutados

2024 240,00 0,00240,00 0,000,00

2025 3.540,00 N/A3.540,00

2026 3.320,00 N/A3.320,00

2027 900,00 N/A900,00

Al plan de desarrollo: 0,008.000,00 0,00Total 8.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se avanzó en los procesos de contratación para llevar a cabo mejoramientos de vivienda en hogares de zonas urbanas y rurales de la ciudad, con el objetivo de optimizar las condiciones de habitabilidad de las familias beneficiadas. En este marco, se consolidó un
convenio con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, que permitirá asignar y ejecutar 600 mejoramientos de vivienda dirigidos a familias de bajos ingresos. Además, se encuentran en trámite las contrataciones con una Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL)
para implementar 100 mejoramientos adicionales, con el propósito de fortalecer la infraestructura habitacional en sectores de mayor vulnerabilidad.

Estas iniciativas reflejan el compromiso institucional por mejorar la calidad de vida de los habitantes en zonas de interés prioritario, contribuyendo al acceso de la ciudadanía a viviendas dignas, seguras y adecuadas a sus necesidades.
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% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado
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4 - Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática $17.988,94 $3.062,17 7,99%46,95%$38.317,69

23 - Ordenamiento territorial sostenible, equilibrado y participativo $5.012,84$7.134,84 70,26% 10,95%$781,28
2157 - Gestionar 350 Hectárea(s) de asentamientos de origen informal y
barrios legalizados mediante actividades de etapa previa de los trámites de
legalización y formalización

$432,50 $61,39$1.441,20 4,26%30,01%

Indicador(es)

(S) 4079 - Número de Hectáreas con el trámite de legalización iniciadas

2024 40,00 45,2540,00 45,2518,10

2025 80,00 N/A80,00

2026 100,00 N/A100,00

2027 130,00 N/A130,00

Al plan de desarrollo: 5,17350,00 18,10Total 350,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Los compromisos corresponden a la gestión realizada por la Subdirección para tramitar los expedientes de legalización y formalización en la Secretaría Distrital de Planeación, reflejándose en la gestión de áreas estratégicas. Durante este periodo, se radicaron
cuatro expedientes de legalización, equivalentes a la gestión de 18,1 hectáreas. Adicionalmente, se avanzó en la construcción de los documentos precontractuales necesarios para adjudicar dos procesos de consultoría orientados a la realización de estudios
topográficos en los sectores de El Edén y Cerros Nororientales.

2159 - Monitorear el 100 % de las áreas definidas como susceptibles de ser
ocupadas o desarrolladas de manera ilegal o informal $4.580,34 $719,89$5.693,64 12,64%80,45%

Indicador(es)

(K) 4081 - Áreas definidas como susceptibles de ser ocupadas o desarrolladas de manera ilegal o informal monitoreadas

2024 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2025 100,00 N/A100,00

2026 100,00 N/A100,00

2027 100,00 N/A100,00

Al plan de desarrollo: 25,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Los compromisos gestionados por la Subsecretaría se centraron en monitorear el 100% de las áreas identificadas como susceptibles de ocupación o desarrollo ilegal o informal. Este monitoreo incluyó la actualización tanto de la información alfanumérica y
cartográfica de estas áreas como de las imágenes captadas por drones en los 26 polígonos priorizados para intervención, establecidos en el marco de la Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el Mejoramiento Integral de los Asentamientos
Humanos del Distrito Capital.

Esta actividad, orientada a prevenir la ocupación ilegal e informal en Bogotá, es una acción continua y permanente enfocada en la preservación de zonas de la ciudad que, por motivos de seguridad, protección ambiental o alto riesgo, no deben ser ocupadas.
Durante este periodo, el monitoreo destacó la colaboración constante entre la Secretaría Distrital del Hábitat y las alcaldías locales, permitiendo que estas últimas, desde sus competencias, iniciaran las acciones policivas necesarias para el levantamiento de
asentamientos y la recuperación de dichas áreas.

Se llevaron a cabo 1.002 visitas a los 279 polígonos de monitoreo priorizados, generando 269 reportes a las autoridades competentes, lo cual refuerza el compromiso interinstitucional para la protección de los espacios públicos y la mitigación de riesgos asociados
a la ocupación informal.

24 - Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión $9.162,37$26.092,11 35,12% 5,57%$1.453,50
2164 - Diseñar e implementar 4 Estrategia(s) que promuevan la
participación ciudadana en la revitalización y resiliencia de espacios
urbanos y rurales a través de la gobernanza colaborativa la gestión e
innovación social para un hábitat incluyente

$1.106,77 $236,62$3.127,44 7,57%35,39%

Indicador(es)

(K) 4087 - Número de Estrategias diseñadas e implementadas

2024 4,00 100,004,00 100,004,00

2025 4,00 N/A4,00

2026 4,00 N/A4,00

2027 4,00 N/A4,00

Al plan de desarrollo: 25,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: a. Se avanzó en el diseño de la Estrategia de Participación Ciudadana mediante la elaboración de los documentos clave "Participación Ciudadana y Gestión Social," "Habitando Territorios," "Innovación Social del Hábitat" y "Territorios Mágicos," cada uno orientado
a fortalecer la gestión y vinculación comunitaria en los proyectos de hábitat.

b. Se gestionó la suscripción de un convenio de asociación que facilitará la ejecución de estrategias vinculadas a la "Innovación Social del Hábitat" y "Territorios Mágicos," asegurando recursos y lineamientos para su implementación efectiva.

Código del reporte:

 de 8

11/04/2021 V 1.1Fecha de la versión del diseño:

Página 2Jueves 14 nov 2024 11:20

PA_RepoCG_04_EntidadSistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2

Fecha de impresión:

TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión

Versión: Seguimiento

La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.



Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 30/09/2024

0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
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En millones de pesos

c. Se elaboró y aprobó la "Guía de Gestión Social y Participación," una herramienta esencial que establece los lineamientos para la articulación y cumplimiento de los hitos estratégicos en la gestión del hábitat para la vigencia actual.

d. Se organizó el "I Encuentro de Gestores Sociales," un espacio clave en el que se presentó la "Guía de Gestión Social y Participación" y se analizaron los desafíos para los gestores sociales, actores fundamentales que representan a la entidad en los territorios.

e. Se llevaron a cabo tres mesas sectoriales estratégicas de participación ciudadana, avanzando en la redacción preliminar del Plan Estratégico Sectorial de Participación Ciudadana 2025-2028 y coordinando las actividades para la Audiencia de Rendición de
Cuentas del Sector Hábitat y el Encuentro de Gestores Sociales.

f. Se participó en 700 espacios de participación local y distrital bajo la estrategia "Habitando Territorios," cuyo objetivo es brindar asistencia técnica y acompañar a la comunidad en distintos escenarios de participación, promoviendo la corresponsabilidad y el
diálogo social.

g. Se realizaron 510 asistencias técnicas, alcanzando el 72.9% de la cobertura proyectada, y se llevaron a cabo 12 actividades de campo, que representan el 1.7% de las intervenciones.

h. Se intervinieron 1,808 m² de espacio público en las localidades de Santa Fe (1,028 m²), Teusaquillo (300 m²), y La Candelaria (480 m²), mejorando estos espacios para el uso y disfrute de la comunidad.

i. Se organizaron 12 espacios de co-creación y seguimiento para la programación de intervenciones en el espacio público, distribuidos en Santa Fe (7), Barrios Unidos (1), Teusaquillo (1), La Candelaria (1), y Rafael Uribe Uribe (2). Estos espacios permitieron a la
ciudadanía participar en la identificación de necesidades, la co-creación de soluciones y el monitoreo de avances, fomentando la confianza entre comunidades y entidades locales, y promoviendo un enfoque de gestión participativa.

2170 - Intervenir 1800 Hectárea(s) a través de los Planes de Intervención
para el Mejoramiento Integral del Hábitat (PIMI- Hábitat) $1.377,89 $292,25$2.696,79 10,84%51,09%

Indicador(es)

(S) 4094 - Número de hectáreas intervenidas para el mejoramiento integral del hábitat

2024 40,00 0,0040,00 0,000,00

2025 367,00 N/A367,00

2026 668,00 N/A668,00

2027 725,00 N/A725,00

Al plan de desarrollo: 0,001.800,00 0,00Total 1.800,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: a. Se gestionó la coordinación mediante la Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos en el Distrito Capital, impulsando acciones colaborativas y alineadas para la transformación de estos
espacios urbanos.
b. Se avanza en la definición y priorización de los territorios que serán formulados e intervenidos bajo el marco del Programa Integral de Mejoramiento de Barrios (PIMI Hábitat), identificando las áreas con mayor potencial para generar impacto positivo en la
calidad de vida de los habitantes.
c. En la consolidación del marco normativo y los antecedentes necesarios para los análisis del PIMI, se han establecido fundamentos metodológicos sólidos, facilitando una implementación estructurada y eficaz del programa.
d. Se trabajó en el documento técnico de soporte y los anexos técnicos del PIMI para Suba, incluyendo la integración con 5 polígonos de mejoramiento integral de barrios en esta localidad, lo que fortalece la planificación y asegura una respuesta adaptada a las
necesidades de los entornos.
e. Como parte del proceso de caracterización y planificación en Suba, se realizaron tres mesas de articulación en las que participaron diferentes entidades, orientadas a la identificación y priorización de intervenciones que potencien el desarrollo urbano y social
del territorio.
f. Se ha progresado en la definición de las intervenciones específicas que se llevarán a cabo en Suba, con el fin de impulsar mejoras sustanciales en la infraestructura, servicios y calidad habitacional de la comunidad, en alineación con los objetivos del PIMI y las
políticas distritales de hábitat.

2171 - Intervenir 2 Polígono(s) priorizados de intervención integral de
revitalización y mejoramiento de barrios que promuevan la renaturalización
y la adaptación al cambio climático

$6.677,71 $924,63$20.267,88 4,56%32,95%

Indicador(es)

(S) 4095 - Número de polígonos intervenidos con acciones de revitalización y/o mejoramiento integral de barrios en el centro de Bogotá

2024 0,00 0,000,00 0,000,00

2025 1,00 N/A1,00

2026 1,00 N/A1,00

2027 0,00 N/A0,00 0,00

Al plan de desarrollo: 0,002,00 0,00Total 2,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: En el marco de la revitalización del cable aéreo San Cristóbal, se ha logrado un avance significativo en la entrega del Grupo 1, que incluye importantes espacios públicos como el Parque La Joyita, el Mirador Altamira y la zona de Bello Horizonte.
Estos espacios son fundamentales para mejorar la calidad de vida de los habitantes de la localidad, ya que ofrecen áreas recreativas y de esparcimiento, fomentando así el desarrollo social y comunitario. La revitalización no solo busca embellecer la
infraestructura, sino también promover un entorno inclusivo y accesible, que permita a los ciudadanos disfrutar de la naturaleza y de actividades culturales.
La finalización de estos espacios representa un paso importante hacia la consolidación de un sistema de movilidad sostenible y la integración de comunidades, contribuyendo al fortalecimiento del tejido social y a la dinamización económica de la zona.

29 - Servicios públicos inclusivos y sostenibles $976,19$1.733,03 56,33% 11,21%$194,31
2245 - Caracterizar 1000 Hogar(es) ubicados en Centros Poblados Rurales y
ruralidad dispersa con relación a la prestación de servicios públicos
domiciliarios

$54,00 $12,30$112,95 10,89%47,81%

Indicador(es)
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(S) 4169 - Número de hogares caracterizados ubicados en CPR y ruralidad dispersa

2024 0,00 0,000,00 0,000,00

2025 300,00 N/A300,00

2026 400,00 N/A400,00

2027 300,00 N/A300,00

Al plan de desarrollo: 0,001.000,00 0,00Total 1.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: El objetivo de caracterizar los hogares ubicados en centros poblados rurales y en la ruralidad dispersa en relación con la prestación de servicios públicos ha avanzado en las siguientes áreas:

a. Desarrollo de un modelo para caracterizar el estado de la disposición de residuos en zonas rurales, con el fin de diseñar un plan que impulse programas energéticos basados en la biodigestión e identifique las condiciones para el desarrollo de comunidades
energéticas.
b. Establecimiento de la localización de los suscriptores de los servicios de acueducto y alcantarillado en la zona rural del distrito, en el marco del Catastro Unificado de Redes y Usuarios.
c. Proyección de una línea base para realizar la caracterización de información secundaria sobre el estado de la recolección y disposición de residuos en la ruralidad.
d. Validación de la información en las bases de datos para incorporar acueductos comunitarios y empresas prestadoras de servicios.

2247 - Desarrollar 5 Herramienta(s) para mejorar la prestación eficiente de
servicios públicos calidad de vida y la toma de decisiones en el área urbana $284,91 $63,11$302,41 20,87%94,21%

Indicador(es)

(S) 4171 - Número de instrumentos enfocados en la mejora de la transición tecnológica en los servicios públicos domiciliarios y TIC en hogares

2024 0,25 36,000,25 36,000,09

2025 0,75 N/A0,75

2026 2,00 N/A2,00

2027 2,00 N/A2,00

Al plan de desarrollo: 1,805,00 0,09Total 5,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se avanzó un 0.09 en el desarrollo de herramientas de planificación y políticas para mejorar las condiciones de cobertura y accesibilidad a los servicios, reconociendo que hay hogares que no pueden acceder a estos, ya sea por estar en asentamientos informales
o por condiciones socioeconómicas. Las acciones realizadas incluyen:

a. Elaboración e implementación de un plan para ampliar la capacidad instalada de Fuentes de Energía No Convencional (FNCER) en el Distrito Capital.
b. Caracterización de la situación de los servicios públicos domiciliarios y TIC en asentamientos de difícil acceso, así como el desarrollo de infraestructura de servicios públicos.
c. Fortalecimiento del sistema de gestión y análisis de datos de servicios públicos para la toma de decisiones en el sector, utilizando la información del Catastro Unificado de Redes y Usuarios.
d. Desarrollo de una propuesta para actualizar la metodología de focalización de la entrega del Mínimo Vital de Agua.
e. Establecimiento de un procedimiento interinstitucional para garantizar el acceso a servicios públicos, especialmente agua potable, en situaciones de emergencia, junto con la ejecución de estrategias pedagógicas y de control social que integren su prestación.

2248 - Elaborar 1 Estudio(s) técnico como insumos para la elaboración de un
hecho metropolitano $354,10 $61,03$415,43 14,69%85,24%

Indicador(es)

(S) 4172 - Documento construido del hecho metropolitano de servicios domiciliarios y TIC

2024 0,10 30,000,10 30,000,03

2025 0,30 N/A0,30

2026 0,30 N/A0,30

2027 0,30 N/A0,30

Al plan de desarrollo: 3,001,00 0,03Total 1,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: En el contexto regional, los municipios operan de manera aislada, lo que los hace vulnerables al cambio climático y dificulta el desarrollo de infraestructuras eficientes basadas en economías de escala para ampliar las capacidades de los sistemas de prestación de
servicios públicos. Esta desarticulación genera carencias en dichos sistemas, lo que aumenta las desigualdades socioeconómicas. Por ello, se requiere una visión regional unificada para desarrollar infraestructuras que satisfagan las necesidades de abastecimiento
de agua potable, tratamiento de aguas residuales y gestión de residuos sólidos. En este sentido, se ha avanzado en:

a. Participación en la discusión técnica relacionada con la propuesta del Hecho Metropolitano del Agua, definida por la Región Metropolitana y la DIRNI.
b. Definición de la hoja de ruta para la elaboración del Hecho Metropolitano de agua y alcantarillado.
c. Actualización de los DTS del Hecho Metropolitano con datos recientes de fuentes de información secundaria (SUI).
d. Apoyo en la elaboración del instrumento para la recolección de información sobre las necesidades normativas en la ciudad, en relación con el servicio de aseo y la economía circular.
e. Diligenciamiento de un instrumento para identificar las necesidades normativas en el distrito.

2251 - Mejorar a 2000 Hogar(es) rurales las condiciones de cobertura
calidad y continuidad de la prestación de los Servicios Públicos domiciliarios
y TIC

$283,18 $57,87$902,24 6,41%31,39%
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% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado
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Indicador(es)

(C) 4175 - Número de hogares para la mejora de prestación de los servicios

2024 500,00 0,08500,00 0,080,40

2025 1.000,00 N/A1.000,00 0,04

2026 1.500,00 N/A1.500,00 0,03

2027 2.000,00 N/A2.000,00 0,02

Al plan de desarrollo: 0,02

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se mejoraron 0.4 hogares rurales en cuanto a las condiciones de cobertura, calidad y continuidad de los servicios. Además, se llevaron a cabo acciones en la Hoja de Ruta para mejorar la prestación y el acceso a servicios de agua potable, gestión de aguas
residuales y fuentes de energía menos contaminantes en centros poblados y vivienda rural dispersa:

a. Optimización de las PTAP en el área rural del distrito, identificando y priorizando la SDHT.
b. Acompañamiento a acueductos comunitarios en la gestión predial de la infraestructura de servicios públicos de acueducto y alcantarillado en suelo rural.
c. Elaboración e implementación de un plan de fortalecimiento técnico y organizacional para prestadores de servicios públicos en la zona rural, garantizando el acceso al agua y la gestión de aguas residuales, priorizando la SDHT.
d. Desarrollo de acciones orientadas al tratamiento de aguas residuales en el área rural del distrito, priorizando la SDHT.
e. Ejecución de un proyecto de intervenciones en vivienda rural dispersa para mejorar el acceso a agua potable y el manejo de aguas residuales.
f. Definición de un programa de asistencia técnica para la sustitución de combustibles contaminantes en viviendas rurales.
g. Precisión de instrumentos de financiación para el acceso al gas propano (GLP) en la ruralidad.

31 - Acceso equitativo de vivienda urbana y rural $2.837,54$3.357,71 84,51% 18,85%$633,08
2261 - Ejecutar 48 Trámite(s) y/o Otros Procedimientos Administrativos en la
Herramienta Tecnológica -Ventanilla Única de la Construcción $472,30 $101,65$872,30 11,65%54,14%

Indicador(es)

(S) 4185 - Número de nuevos trámites y/o otros procedimientos administrativos ejecutados en la Herramienta Tecnológica -Ventanilla Única de la

2024 4,00 75,004,00 75,003,00

2025 13,00 N/A13,00

2026 13,00 N/A13,00

2027 18,00 N/A18,00

Al plan de desarrollo: 6,2548,00 3,00Total 48,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se ejecutó la virtualización e incorporación de 3 trámites relacionados con la Licencia de Intervención y Ocupación de Espacio Público para las siguientes entidades distritales: el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
(IDPC), así como para la Licencia de Intervención y Ocupación de Espacio Público (LIOEP). Esto se realiza con el objetivo de intervenir en bienes de uso público incluidos en el espacio público, conforme a las normas urbanísticas establecidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial (POT).

2263 - Gestionar 90 Hectárea(s) de suelo útil habilitado para la producción
de soluciones habitacionales con soportes urbanos adecuados $1.331,52 $318,66$1.423,99 22,38%93,51%

Indicador(es)

(S) 4187 - Número de hectáreas de suelo útil gestionadas para la producción de soluciones habitacionales con soportes urbanos adecuados

2024 27,00 98,1927,00 98,1926,51

2025 24,00 N/A24,00

2026 15,00 N/A15,00

2027 24,00 N/A24,00

Al plan de desarrollo: 29,4690,00 26,51Total 90,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: a. Se gestionó la asistencia técnica de 23 proyectos urbanísticos e inmobiliarios orientados a promover soluciones habitacionales en la ciudad.

b. Se adoptó el Plan Parcial No. 29 "Mudela del Río" mediante el Decreto Distrital No. 295 del 29 de agosto de 2024, en el ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal Ciudad Lagos de Torca, localidad de Suba. Este plan, en el marco del Proyecto Asociativo de
Vivienda (PAV) entre la Secretaría Distrital del Hábitat y la Constructora Fernando Mazuera y CIA S.A., abarca tres áreas: Mudela, El Triángulo y Torca, con un total de 26,51 hectáreas (265,134.97 m²), de las cuales se habilitan 5,33 hectáreas para vivienda VIS
(53,336.88 m²) y 5,34 hectáreas para vivienda VIP (53,375.22 m²).

2267 - Promover la iniciación de 80000 Unidad(es) de Viviendas VIS y VIP en
Bogotá $1.033,72 $212,77$1.061,42 20,05%97,39%

Indicador(es)
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(S) 4191 - Número de Viviendas VIS y VIP en Bogotá promovidas para su iniciación

2024 10.000,00 49,8610.000,00 49,864.986,00

2025 20.000,00 N/A20.000,00

2026 20.000,00 N/A20.000,00

2027 30.000,00 N/A30.000,00

Al plan de desarrollo: 6,2380.000,00 4.986,00Total 80.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se promovió el inicio de 4.986 unidades de vivienda (936 VIP y 4.050 VIS), actualmente en construcción en 11 proyectos de 8 constructoras, ubicados en 9 localidades, distribuidos de la siguiente manera:

a. Suba: 832 unidades VIS
b. Puente Aranda: 447 unidades VIS
c. Usaquén: 253 unidades VIS
d. Fontibón: 288 unidades VIS
e. Usme: 364 unidades VIS
f. La Candelaria: 225 unidades VIS
g. San Cristóbal: 648 unidades VIS
h. Engativá: 313 unidades VIS
i. Bosa: 936 unidades VIP y 680 unidades VIS

5 - Bogotá confía en su gobierno $11.784,82 $1.872,07 10,49%66,05%$17.842,63

32 - Gobierno abierto, íntegro, transparente y corresponsable $1.066,43$1.104,20 96,58% 20,14%$222,35
2279 - Integrar 4 Herramienta(s) del sistema de información del sector
hábitat que permitan la transparencia y difusión del conocimiento generado $1.066,43 $222,35$1.104,20 20,14%96,58%

Indicador(es)

(S) 4203 - Número de herramientas incorporadas en el sistema de información del sector hábitat

2024 0,60 50,000,60 50,000,30

2025 1,00 N/A1,00

2026 1,20 N/A1,20

2027 1,20 N/A1,20

Al plan de desarrollo: 7,504,00 0,30Total 4,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se avanzó en la integración e interoperabilidad del laboratorio de innovación, la Escuela del Hábitat, el Observatorio del Hábitat y el sistema de información misional, logrando:

a. Elaborar el documento técnico de soporte del programa "Reduce tu cuota" en coordinación con la Subdirección de Recursos Públicos.
b. Acompañar espacios distritales de políticas públicas en Habitabilidad en Calle, Mujeres y Equidad de Género, Familias, LGBTI, Vejez, CDPS, DDHH y Juventud.
c. Articular acciones con el Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá (IBO).
d. Desarrollar cursos en Gestión de Residuos, Ciclo del Agua y Cambio Climático, Liderazgo y Gobernanza Colaborativa, Educación Financiera, Compra y Arriendo de Vivienda, así como lecciones sobre el Hábitat en Bogotá y en las Regiones, con la participación de
169 estudiantes.

33 - Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $10.718,39$16.738,43 64,03% 9,86%$1.649,72
2292 - Fortalecer el 100 % de la capacidad de gestión de las entidades del
Sector Hábitat que promueva la innovación gubernamental la eficiencia
administrativa y operativa como generadores de confianza ciudadana
(Secretaría de Hábitat CVP Renobo UAESP)

$10.718,39 $1.649,72$16.738,43 9,86%64,03%

Indicador(es)

(K) 4216 - Capacidad de gestión del sector hábitat fortalecida

2024 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2025 100,00 N/A100,00

2026 100,00 N/A100,00

2027 100,00 N/A100,00

Al plan de desarrollo: 25,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Los compromisos corresponden a la gestión que realizó la SDHT en el: 1. Mantener las certificaciones ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 tras las auditorías externas de seguimiento, en las que se verificó la organización institucional, la efectividad de los procesos y
el compromiso con la mejora continua del Sistema de Gestión de Calidad y el Sistema de Gestión Ambiental. 2. Se fortaleció las acciones sectoriales en materia de participación ciudadana y transparencia, mediante la activación del Nodo Distrital de Rendición de
Cuentas del Sector Hábitat. 3. Actualización de la plataforma estratégica para el período 2024-2028, alineándola con el contexto organizacional, las metas del cuatrienio y el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Camina Segura". 4. La SDHT se consolidó como la
entidad pionera en crear sinergias entre el órgano de cumplimiento para el seguimiento de la implementación del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción y el Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del terrorismo.
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2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

Total Entidad o Alcaldía Local $146.572,32 $45.895,63 31,31% $6.013,44 4,10%
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A la vigencia Ejecutado vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Suma Programado a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Total Programado para el Plan

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS INDICADORES SEGÚN TIPO DE ANUALIZACIÓN

SUMA

CONSTANTE

CRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

CRECIENTE CON LÍNEA  BASE

DECRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

DECRECIENTE CON LÍNEA  BASE

GIROS

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución es independiente en cada vigencia

A la vigencia Ejecutado Vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Promedio Ejecutado de los años programados a la vigencia seleccionada / Promedio Programado a la Vigencia Seleccionada
Plan de Desarrollo Promedio Ejecutado de los años programados / Promedio Años Programados del Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Última Ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Última ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Última ejecución del Plan / Programado para el Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Programado Vigencia / Última Ejecución a la Vigencia
Al transcurrido del Plan Programado vigencia / Última Ejecución a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Programado para el Plan / Última Ejecución

El cálculo de porcentaje de giros es el resultado de Giros / Programado

RANGOS DE AVANCE DE LOS INDICADORES

>=0y<=50

>50y<=79

>79y<=90

>90
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